RES.605/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17- 1-0000879, Ents. N° 660/17 y Nº 747/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionadas con la contratación en régimen de arrendamiento de obra del Economista Isaac Alfie;                                                                                                                                                                                                                                            

RESULTANDO: 1) que por informe de la Dirección General de Hacienda, definió como obligaciones objeto del contrato: Formular planes y programas que permitan financiar servicios y actividades públicas departamentales, diseñar formas, políticas y estructuración del financiamiento de gastos e inversiones de la Intendencia y, realizar informes y  suministrar datos para la elaboración de la Modificación Presupuestal;

                                2) que se remite como antecedente otra contratación de fecha 09/06/2016, en la que se acredita la notoria competencia del contratado;

                                3) que mediante Resolución N° 324/2017 de fecha 12/01/2017 el Intendente, dispuso contratar ad referéndum de la Intervención de este Tribunal, en régimen de Arrendamiento de Obras al citado profesional  hasta el 31 de diciembre de 2017, al amparo del Artículo 38 del TOCAF;

                                4) que se comete a la Dirección General de Hacienda a determinar el plazo de cada una de las obligaciones objeto del contrato, efectuando los controles y autorizando los pagos en función de la recepción de cada uno de informes;

                                5) que se dispone como contraprestación doce pagos mensuales de $ 71.000 más IVA cada uno, pagándose:  a) el primero dentro de los 30 días  del dictado de la Resolución de contratación, y b) los once restantes contra entrega en cada caso del informe respectivo que requiera la Dirección General de Hacienda; 

                                6) que en información contable de fecha 30/01/2017, surge que el monto de $ 1.039.440, se cargó al rubro 10400: Dirección General de Hacienda y 5282: Servicios profesionales y técnicos, el cual no contaba con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que el objeto del contrato encuadra en el concepto legal de arrendamiento de obra y se ajusta a lo establecido en el Artículo 38 del TOCAF;

2) que deberá controlarse vía declaración jurada que el contratado no está comprendido dentro de la prohibición establecida en el Artículo 32 de la Ley 11.923;

3) que el disponerse un primer pago dentro de los treinta días del dictado de la Resolución de contratación, sin la recepción de manera conforme de todo o parte de la obligación, contraviene el Artículo 20 del TOCAF; 

4) que se dispuso un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal, contraviniendo el Artículo 15 del TOCAF; 

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el presente gasto por lo expresado en los Considerandos 3) y 4);

2) Téngase `presente lo expresado en Considerando 2);
3) Devolver las actuaciones. 

CLC
